
té 
berana Efigie del Sandísimo Chrifto Apareci
do , ha de tener la preheminencia de fer Her
mano Mayor perpetuamente , aunque con la 
prevención de que en las Juntas, y para todo 
lo demás Tolo ha de caufar fu voto el mifma 
que íi fueífe una perfona íola , y efta reprefen-
tarán el Alcalde mas antiguo ,61a mayor par
te de los Capitulares achuales de cada año. 

CONSTITUCIÓN XII. 

<f Que íiempre que voluntariamente haya 
perfona , que por devoción, 6 otro motivo 
quiera fer Hermano Mayor , fe le admitirá la 
oferta, con calidad ,de que hade pagar el to
do de loque corlare hacer laíiefta por entero, 
y fe le dará el nombre de tal Hermano Ma
yo por aquel año , y por todos los que afsi 
pagando la Fiefta por entero quiera ferio , y 
fe le guardarán las mifmas circunftancias , y 
prerrogativas con que lo obftenta la Villa, á 
excepción de que en efta íiempre ha de fubíif-
tir el Patronato del Chriílo,y pagará por el to
do déla Villa ,1o mifmo que paga cada uno 
de los Congregantes , refpecto de havet de 

bol* 



bolver á íecaéí en ella el fer Hermano Ma
yor , quando no haya quien voluntariamente 
quiera ferio , como va expreífado. 

CONSTITUCIÓN XIII. 

: J Atendiendo á que a los Capitulares, que 
reprefentan la Villa , fea , 6 no Hermano Ma
yor., les correfponde fu afsiento en el Vaneo 
del lado del Evangelio , fe declara , que el de 
la Epiftola fea para los Congregantes, empe
zando defde el Hermano Mayor, íi le huviere, 
con la particularidad que previene la Confíi-
tucion antecedente, y de no haverle empeza
rá por el Señor Cura,y feñores Sacerdotes, 
que fean Congregantes , y figuirán fuccefsi-
vamente todos los demás Seglares Congregante O O 
tes, con antelación á los empleos que obten
gan en la Congregación; y fe advierte , que 
nunca fe ha de admitir á eíla prerrogativa de 
Hermano Mayor á perfona en quien refida ofi
cio vil 3 pues en cafo de que alguno , con eíle 
defecto , quiera codear la Fiefta por vo to , o 
por devoción, fe le admitirá, fin darle el nom* 
fe^ íkHcíroaaoMayptj Y• con la prevencioq 
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de no entenderfe con el diftintivo de haverfe 
de Tentar enelafsiento que va expreífado para, 
la Congregación. 

CONSTITUCIÓN XIV. 

J] Que en el cafo referido de havet quiere 
por uno , ó mas años quiera fer Hermano Ma
yor., en los que afsifúeífe el todo de la Villa, 
y fu Común , folo ha de fer fu voto como uno 
de los demás Congregantes , por lo refpecYivo 
alas Juntas•>y demás cofas conducentes á la 
Congregación, aunqueíiempre refervandoen 
si la prerrogativa del Patronato, como queda 
mencionado ; y que fu voto fea bailante, dán
dole d Alcalde mas antiguo, ó el que fe le figa» 

CONSTITUCIÓN XV. 

i¡ Que en tiempo alguna, por ningún ti
tulo , ni motivo pueda la Congregación jun
ta , ni feparada abrogarfe circunffancia ningu
na , que conduzca , ni aun remotamente á titu-
larfe Patrona , ni derecho alguno á la Efigie da 
efte Santifsimo Chrifto, pues folo fe ha de diriT 
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gir íulnftituto al mayor culto, y veneración 
de eftaSanta Imagen , fin otro fin , que mera 
devoción , y zelo al mayor enfaLzamiento , y 
íervicío de fu Divina Mageftad, 

CONSTITUCIÓN XVL 

5" Que fi con el tiempo eíla Congregación 
fe extendiífe á tanto, quefueíTe rica, y que 
opulenta quiíiere fabricar Capilla feparada en 
la mifma Igieíia , no fe le ponga embarazo por 
Ja Villa , ni por el feñor Cura , íiendo en para-
ge donde promptamente, y a la viíla cité fu 
Mageftad expueílo con la notoriedad para to
dos ,-que al prefente lo eíla en el Altar Mayor, 
y en la mifma forma fe concederá, y también 
por la Congregación, fi alguna perfona parti
cularmente quifieffe hacer eíla Obra, aunque 
fiempre debaxo de la condición , y con las 
circunstancias que previene la Conílitucion 
antecedente,. pues para derogarlas, y abro-
garfe folo el Patronato, havian de preceder 
otras mas particulares ofertas , provechofas al 
mayor culto de fu Mageftad, adorno délaCa-

, p i l la , y b k a cgm^a de la Villa,, y fxeoipre fe 
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huvieffe de afianzar a fasisfaccion de todos, 
con las claufulas mas circunílanciadas, que 
conduxeífen á efte fin, y reteniendofe en si 
íiempre por parte de la Villa , y el Tenor Cura 
la propiedad de la Sandísima Efigie , de que 
nunca fehandeenagenar,debaxo délas cir-
cunftancias referidas , y de las que con el tiem
po parezca quitar, añadir , o enmendar; y 
poniendo por aora por Acuerdo particular de 
la Congregación, los Oficios de ella, y fus 
cargos en cada un año , para la quenta , y ra
zón de la exacción de las limofnas, y difpo-
ficiones , para fu ftibítftencia, y Feílividades. 

Difpueílas en la forma expreífada _, y vif-, 
tas por todos los mencionados Señores Funda
dores de efta Congregación las referidas Conf-
tituciones, acordaron, que para fu obferyan-
cia, y cumplimiento fe acudieffe en fuñona-, 
bre á ios Señores del Confejo de la Governa-
ciondel Arzobifpado de Toledo ¿ a pedir,que 
fe firvan de mandar aprobarlas, y que para 
ello fe dieíTe el poder , que en tal cafo fe re
quiere ,a la perfona, o perfonas, que en aque
lla Ciudad foliciten la referida aprobación, 
en la forma que al prefente puede, darlo la. 



ai 
mencíenada Congregación j y que confegui-
da de los referidos Señores, fe impriman 3 y 
pongan en el Archivo de la dicha Igleíia Par
roquial j para que junto efte Instrumento con 
los demás que en él exiften s tocante al AparI 
cimiento _, y ultima colocación de efte San-* 
tiísimo Chrifto en el Altar Mayor _, no fe pue
da en tiempo alguno alegar ignorancia _, ni 
derecho para derogar lo eftablecido en cita 
Conftitucion 3 debaxo de cuyas circunftancias 
fe obligaron á fu cumplimiento las expreífa-
das perfonas ¿ que concurrieron á eítablecer 
efta Congregación , quienes lo otorgaron afsi, 
y firmaron ¡ á quienes yo el Efcrivano doy fee 
conozco s ílendo Teftigos Juan Ángel Fernan
dez. Manuel Diaz. y Juan Antonio Bindel, 
Vecinos de efta dicha Villa, Dcótoi DcnFran-

• " - : -' ' '-3* 

cífco Muñoz de Bargas. Francifco González 
Navarro. Antonio Francifco Campo y Mel
garejo. Antonio González Montero. Phelipe 
de Vivar. Licenciado Don Jofeph Veltrán Cay-
cedo Paramo. Fernando Antonio Fernandez. 
Don Jofeph Saturnino Aguado del Rincón. 
Don Francifco González. Juan Chriíoftomo 
Veriti-de Armendariz. Don Ifidoro Veriti de 
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Aimendariz. Don Miguel Fernandez Munilla. 
Licenciado Don Alphonío de Cárdenas. Ai> 
tonio Manuel de Cárdenas. Don Miguel Fer
nandez Munilla. Don Lorenzo Fernandez Mu
nilla. Don Alphonío Sánchez Maldonado. 
Don jofeph Sánchez Maldonado. Don JMi-f 
guél de Santiíteban. Don Jofeph Fernandez 
Delgado. Don Benito Rayón. Jofeph Garbia. 
Chriftoval de Ugena. Ignacio Garbia. Jofeph 
ele Ugena. Ante mi. Alphonío Fernandez /Ef-
erivano. E yo el dicho .'Alphonío Fernandez^ 
Eferivano del Rey nueftro Señor 9Publico, y 
del Numero 3y Ayuntamiento de efta Villa de 
Griñón} prefente fui a loque dicho es 5 y en 
feede cliolofignej y firme a veinte y qua-
trodias del mes , y año de fu otorgamiento. 
BnTeftimonio de verdad. Alfonfo Fernandez, 

P O D E R. 

EN la Villa de Griñón a veinte y dos dias 
del mes de Julio , año de mil, fetecien-

tos , y quarenta , y feis, ante mi el Eferiva
no Publico , y Teftigos los feñores Francifco 
donzakz N a y a r r o > Y Antonia Francifco Can> 
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p o , Alcaldes Ordinarios de efta dicha Villa, 
Antonio González Montero, y Phelipe de Vi
var, Regidores, Don Jofeph Paramo , y Fer
nando Antonio Fernandez x todos Vecinos de 
ella, Don Miguel de Santifteban, Don Miguel 
Fernandez Munilla , Don Alphonfo de Cárde
nas , Don Jofeph Sánchez Maldonado , Don 
Jofeph Fernandez Delgado , Don Alphonfo 
Sánchez Maldonado, Vecinos, y refidentes en 
Ja Villa de Madrid, y enantes al prefente en efta 
de Griñón , dixeron, que el dia diez , y ocho 
de eíte prefente mes,. y año , en la Sachriftia 
de la Igleíia Parroquial de efía dicha Vilia, con 
el feñor Cura, proprio de eila_, fe juntaron 
dichos feñores de fufo referidos,y otros mu
chos Devotos del Sandísimo Ghrifto Aparecí* 
¿o, que fe venera en dicha Igleíia Parroquial 
de efta Villa, para hacer, y plantificar Con
gregación, como unánimes hicieron, y for
maron para ello diferentes Conftituciones,y 
Capítulos dirigidos al mayor culto , y vene-
neracion de dicha Santa Imagen, y a explayar, 
aumentar,y perpetuar efta devoción , como 
de dichas Conftituciones confta , a que fe remi
ten ¿y eftando determinado en ellas,que % 



acudieífe a los Señores del Confejo deíaGo-
vernacion de efte Arzobifpado, donde fe pre-̂  

. fentaííen , y pidieiíe fu aprobación , para que 
tenga efecto, los dichos Señores otorgantes, 
por si , y en nombre de todos los demás Con
gregantes , contenidos en las referidas Cons
tituciones , por quien preñaron folemne voz, 
y caución de rato , & grato , en forma, que 
eftaran, y paíTaran por lo que en efta Efcrip-
tura fe mencionara , ío expreíTa obligación de 
fus bienes j, y rentas, otorgan , como mas haya 
lugar, que dan todo fu poder cumplido bai
lante , el que de derecho fe requiere, es necefc 
fario, mas pueda, y deba valer , a' Francifco 
Eíleban Montero, y Nicolás Pintado , Procu
radores del Numero de la Audiencia Arzobif-
pal de la Ciudad de Toledo , Vecinos de ella, 
y á cada uno in folidam , efpecialmente para 
que en nombre de dichos Señores otorgantes, 
( y demás por quien eftan firmadas dichas 
Conftituciones) y reprefentando fus proprias 
perfonas,y derecho, puedan parecer, y pa
rezcan ante dichos Señores del Confejo de la 
Governacion de efte Arzobifpado, haciendo 
prefentacion de las mencionadas Conítitucio-

sV^r '"" " m 



jnes Ordenanzas s para la fundación de dicha 
Congregación } fu régimen, goviemo , peana, 
nencia, y perpetuidad de lo por ellos inftitui-
do ., pidiendo fu aprobación 3 con las claufu-
l a s , prevenciones , requifitos^y circunftan-
cias y que convengan , y meneíter fean_, ha^ 
hiendo afsimifmo en efta razón Pedimentos, 
iuplicas, y todos los demás Autos > y diligen
cias judiciales , y extrajudiciales, que en feme-
jantes cafos fe aeoflumbran , y fean condu
centes y haíla que tenga efecto la dicha apro-. 
bacion., y confirmación de dichas Conílitucio-
nesj que el poder que para lo referido fe re
quiere , y es neceíTario xc\ mifmo dán> y otor
gan y fin ninguna limitación a los dichos Franw 
cifco Eíleban Montero > y Nicolás Pintado \, y 
á,cada uno in foliáum 3 con incidencias ., y 
dependencias s anexidades , y conexidades } li
bre j franca, y general adminiílracion , y cor* 
claufula de que le pueda fobílituir en la pcrfo,-. 
na 3 6 perfonas,y Procuradores que les pare
ciere , rebocar fobíti tutos 9 y nombrar otros 
de nuevo, que á todos relevan en forma , y, 
para que abran por firme todo loque en vir
tud de eíle Poder fe hiciere > obrare,, y a&ure 
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obligan fus bienes, y rentas, y les que tiene, 
y en adelante tuviere -ládk'bá Congregación:, 
y dan poder curn piído 4 los Señores Jueces ,f 
Juft'ieias,*|ué les féaii competentes > y ^üe de 
tus caufas puedan, y deban conocer > á cuya 
fuero , y jurifdicciónfe fonieren, para que fe 
áo hagan cumplir |>or todo rigor de derecho*, 
cómo por fentencia paííMa én aütori-dal 4e 
icdía juzgada > í̂bbre qué renuncian tódás , y 
cfüakíbjuier leyes , fueros , f derechos de ííi 
favor , y del de dicha Congregación > con 4a 
general en forma, en euyoTéftinionio áfá lo 
otorgaron dichos Señores otorgantes, p¡o* si, f 
"ennoin'bté ¿té los demás-Congregantes de la 
t^prefíacla Congregación, á quienes yo elEf-
crivano doy fee conozco , y lo firmaron.Sicn-
<io Te-ftigds juan Ángel Fernández. J**an Añto-
ítíió Vihdel,y Antonio Pérez , Vecinos de efta 
'¿Helia Villa, írancifco González Navarra. Aia-
~f ahio Francifeo Campo y Melgarejo, Antonio 
"González ívíontero. Phelipe de Vivar. Licen
ciado Don Jofeph Veltrán Cazedo Paramo, 
feraarídó Antonio Fernandez. Don Miguel de 
Sahtífteban. Don Miguel Fernandez Muniila, 
licenciado Dim Alphcmf© de Ctóenas. Don 
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Jofeph Sánchez Maldónado. Don Aipíttiiiía 

Sánchez Maldonad©. Dan Jofeph Fernandez 
Delgado. Ante mi. Alphonfo Fernandez Êf-
crivano . é yo el dicho Alphonfo Fernandez* 
Efcrivano del Rey nueftro íeñor y Publico 3 del 
Numero , y Ayuntamiento de cfta Villa de 
Griñón prefente fui a lo que dicho es, y en fee 
de ello loftgoesy firme en el dia defnotor-i 
gamiento. En Teftimonio de verdad. Alphonfo 
Fernandez» 

• i •• - L :' 

F E T I C I O N. 
: . , • • • / - • 

. . . 

SEfenLfskmo Señor, Franeifco^Efteban Mon* 
tero , en nombra de los Hermanos* y 

Congregantes de ía Hermandad, y Congrega 
eion del Sandísimo Chrifto Aparecido > que fe; 
venera en la Iglefia Parroquial de la Villa d@ 
Griñón , parezco ante V. A. y prefento fu PQ? 
der y y las ConfUtuciones que han difpuefto^ 
dirigidas al mayor culto , y veneración de la 
Santa Imagen , aumentar , y perpetuar fu de
voción , y para que fe obferven 3 guarden^ 
cumplan . y executen, fegun > y como en ellas 
fe contiene, previene, y expresa. A V, A. fu> 
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plico fe firva mandarlos ver , aprobar, y 
confirmar , y dar fu provifion en la forma acos
tumbrada , en que recibirá merced, y judida, 
&c. Montero. 

A XI T O. 
t • i . 

• • • " V . - • • • : * • , - i x , • - ' - ' ' ' . 

SErenifsimo Señor, lie vifto las Ordenanzas 
antecedentes , no hay en la Parroquial de 

Cariáon otraGofradia de la mifma advocación, 
to»il<|. sQ ni 

I N F O R M E . 
. . • - . - - , . . . • 

> . • • • - . . . 

* i ^üledo^y Agotto 31.de 1746. informe el 
* 1 . ^ifitador del Partido , oyendo at Cura; 
déla Igleíia Parroquial de la Villa de Griñón, 
envifta délas Ordenanzas que fe prefentan, 
íi de fu aprobación,fe ligue algún inconve
niente ,6 perjuicio a la Dignidad Arzobifpai, 
<y derecho Parroquial , y ü hay otra Cofra-
ídia de eíla miírna advocación , y fecho lo re
mita cerrado ^ efte Cornejo de S. A. el Real 
Infante Cardenal mi Señor, para proveer lo 
que convenga. Don Nicolás López 'Alvar cz> 
Secretario. 
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ni hallo qué de fu aprobocionfe pueda feguir 
perjuicio alguno á la Dignidad Arzobífpal ¿ ó 
derecho Parroquial ,del mifmo fentir es el Cu
ra. Madrid 16. de Oclubre de 1746. Licencia-
do Don líidro Jofeph de Zurita. 
! Y vifto todo por los del dicho nueítroCon-
fejo g y que de ello refulta el fervicio de Dios 
nueftro Señor , y aumento de la Congregación, 
acordaron , que debíamos mandar dar eíla 
nueítra Carta , por la qual tenemos por bien de 
confirmar , como por la prefente confirma
mos , loamos, y aprobamos las dichas Conf-
tituciones fufo infertas , en todo, y por todo, 
como en ellas fe contiene , íin perjuicio del 
derecho Parroquial, y con que para proceder 
á la excluíion de algún Congregante , fe 
ocurra al Tribunal competente j y os manda
mos las veáis, guardéis,y cumpláis, hagáis 
guardar, cumplir, y executar, y contra fu 
tenor, y forma no vais, ni coníintais i r , ni 
paíTar por via, ni manera alguna, con aperci
bimiento , que procederemos contra el ino
bediente por todo rigor de derecho ; y afsi-
mifmo os mandamos, no uféis de otras Conf-
titucioncs, ni Ordenanzas,, íin que primero fe 

vean, 


